
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2011 00225 00  

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 

mediante sentencia del 14 de mayo de 2021 (págs.30-31, 01, C.2).  

 

2. Secretaría, proceda a efectuar la liquidación de costas en los términos ordenados en la 

sentencia del 23 de junio de 2017, confirmada por el superior el 14 de mayo último. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz 

Por anotación en estado No.   47    del      05-08-

2021,      fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 

07:30 am.  



 
Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8cbfd1052c3fffa6026a5cae0a97adf5df1d79aa2123a239f2ed59aadccb5f72 

Documento generado en 04/08/2021 05:43:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20170030900 C3 

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

2. Una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo definitivo de las 

presentes diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48b84321876a706f79f69cd262e59f3ba889100f5585379c446cea21c48ace47

Documento generado en 03/12/2021 04:06:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20080038000 

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

2. Una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo definitivo de las 

presentes diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea159180edfd01a1279c2dce760b516800e1be0480646035e5f52b6680f154be

Documento generado en 03/12/2021 04:06:34 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20110040800  

 

 

Por ser procedente la solicitud elevada por Servigas Oxigenar Ltda. se ordena la 

anulación de los títulos de depósito judicial 445010000360285, 445010000362964 y 

445010000369130, que fueron entregados al representante legal de dicha sociedad el 8 

de junio de 2016, y generar nueva autorización en favor de la misma. 

 

Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b7368f1eb668f0f992c3e0db41a64058a8cac8efe573e2f63c9df7d3a85e173

Documento generado en 03/12/2021 04:06:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013103002 20130037200 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

2. Una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo definitivo de las 

presentes diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002



Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2d20892cb60182577ce64fcf506d47cf08fb8926faf3544ceab2343881ffd239

Documento generado en 03/12/2021 04:06:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20140022000 

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

2. Una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo definitivo de las 

presentes diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a68c0e2566ba6d8fe2e4156b4320ad510bf94fa1175159379295ec87c2b4e714

Documento generado en 03/12/2021 04:06:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20150047100  

 

 

Se requiere a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Villavicencio para que 

aclare el alcance del oficio 122242448-220988 de 2 de mayo de 2016, en el que indicó 

que existía el expediente de cobro 201507861, por concepto de renta 2014, en cuantía 

mínima. Ello resulta indispensable, en tanto que, por auto de 31 de marzo de 2017, se 

declaró la terminación de la acción ejecutiva adelantada en contra de los señores Luis 

Henry Rosero Pardo, Trinidad García Rosero y Milton Leyder Rosero García, 

encontrándose pendiente el levantamiento de las medidas cautelares. De forma que 

deberá determinarse si debe dejarse a su disposición los bienes embargados dentro del 

presente asunto.  

 

Para lo anterior, se le concede el término de diez (10) días, contados a partir de la 

comunicación de la presente decisión.  

 

Secretaría, oficiar con copia de los folios 92 y 126 a 127. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 971120287abf11e8124415672481a75ec3c7950d17756116baf9638a70eabf0d

Documento generado en 03/12/2021 04:06:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20170027900  

 

 

En atención a lo informado por la parte actora, se ordena a secretaría devolver el despacho 

comisorio 45 de 26 de junio de 2019 a la Alcaldía de Villavicencio con el propósito de 

que diligencie el mismo, con la precisión de la ubicación de los bienes a entregar (calle 

46 n 5-24 barrio Galán). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: efbc1e5e4cdaade72e4ce9d1be48e602fbd107c9ebb8cfcfae23c7aeebb02a48

Documento generado en 03/12/2021 04:06:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20180036200 C1 

 

 

Comoquiera que el ejecutante Julio Cesar Cuestas Patacón no promovió actuación 

alguna tendiente a continuar el trámite del presente proceso, ni dio cumplimiento a la que 

en tal sentido se impartió en auto de 15 de octubre de 2021, en el cual se dispuso 

materializar la notificación personal del ejecutado Luis Alberto Rojas Rodríguez; el 

despacho, al tenor del ordinal 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

resuelve: 

 

Primero. - Declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Por 

secretaría, líbrense los oficios que sean pertinentes previa verificación de la existencia de 

embargos de remanentes o de créditos. 

 

Tercero. – Disponer que secretaria desglose los documentos que sirvieron de base para 

la presente demanda. Déjense las constancias de que trata la parte final del literal g) del 

artículo en mención.  

 

Cuarto. Cumplido lo anterior y en firme este proveído, ordenar el archivo de las 

diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

(2) 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e59305b8cd54bcd4b52ed4779ce299227b89a65a79dba10699d4c574408634e

Documento generado en 03/12/2021 04:06:39 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20180036200 C2 

 

 

Se toma atenta nota del embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados, de propiedad del 

ejecutado Luis Alberto Rojas Rodríguez, decretado por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Restrepo, dentro del proceso promovido por José Uldarico Rojas 

Rodríguez, comunicado el 2 de diciembre de 20211. Se ordena a secretaría informar lo 

pertinente a dicho estrado judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 C. 2, Anexo 02. 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ecb04c463cc9535b4c900615e490c70b453e476c36c63e4320d3b340123a683

Documento generado en 03/12/2021 04:06:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20190024900 

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2334c9b94a99534d4409db471da4c7a8f339f3a8e9b930e25c3780200d0c79ab

Documento generado en 03/12/2021 04:06:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20190030200  

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 66ba6ba6b0896465bb2fb8beef517b15bb6cfc4c2e65e771b1445e9ce3fb11b0

Documento generado en 03/12/2021 04:06:41 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20190031500 

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

2. Una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo definitivo de las 

presentes diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20190031700  

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

2. Una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo definitivo de las 

presentes diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9075ceebbc1af9a2f567cb85b5ea986620c001d3d0b30cb077457ca83b67e3cb

Documento generado en 03/12/2021 04:06:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20200005700 C2 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, obre en autos el oficio allegado por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Fuente de Oro1.  

  

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

(2) 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 C2, archivo digital 20. 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20200005700 C1 

 

 

Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

(2) 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20200014700  

 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría, toda vez que se encuentra 

ajustada a derecho.  

  

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Villavicencio 

Por anotación en estado 87 del 

06/12/2021 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 07:30 am. 

Sara Gabriela Guerrero Castro 

Secretaria 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Tres de diciembre de dos mil veintiuno  
Expediente 500013153002 20210004900  

 

 

Visto el reporte que reposa en el archivo digital 13 y en atención a las solicitudes elevadas 

por la parte actora (AD 11 y 12), por secretaría, se ordena la devolución del título de 

depósito judicial 445010000565164 a la demandante Electrificadora del Meta SA ESP, 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes y de créditos.   

 

Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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